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ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 2025

La presidente de la Junta Directiva del IGCP - Marta Lasso

El Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá (IGCP) celebró su Asamblea General de Asociados 2025, 
presentando el informe de gestión y los estados financieros del periodo.

La presidente de la Junta Directiva - Marta Lasso,  destacó los avances logrados en el marco del Plan Estratégico 
2023-2026, enfocados en cuatro pilares clave: el fortalecimiento institucional, la capacitación, los asociados y la 
consolidación de convenios estratégicos. Entre los logros más relevantes se encuentran el crecimiento de la 
membresía, la diversificación de la oferta académica, la actualización de normativas internas y la firma de nuevas 
alianzas de cooperación.

El tesorero Temístocles Rosas,  presentó los estados financieros auditados, reflejando una gestión financiera sólida y 
transparente con la migración al método devengado lo que nos permitió una opinión basada en NIIF para Pymes.

El IGCP reafirma así su compromiso con la transparencia, la excelencia institucional y el impulso de buenas prácticas 
de gobernanza.

El director tesorero del IGCP – Temístocles Rosas.
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Marta Cristina Lasso
PRESIDENTE IGCP

El tiempo pasó muy rápido y ya transcurrió el período de vigencia de esta Junta Directiva 
que venció en  abril de 2025, período en que acometimos con entusiasmo todas nuestras 
responsabilidades, garantizando siempre el cumplimiento de los diferentes roles que 
deben existir para un buen gobierno corporativo, con estrictos controles, altos indicadores 
éticos y de transparencia.
 
En el mes de abril aprobamos siete (7) nuevos asociados individuales  y un (1) 
corporativo-Banco Mercantil, los cuales quieren fortalecer y actualizar sus conocimientos 
en  gobierno corporativo, por lo que les damos la más calurosa bienvenida y los invitamos 
a que participen en nuestros eventos. Actualmente tenemos  doscientos veintiocho (228) 
asociados individuales y setenta y cinco (75) asociados corporativos, para un  total de  
trescientos tres (303) asociados. 

MENSAJE DE LA PRESIDENTE DEL IGCP-ABRIL 2025

Seguimos participando activamente en la Red de Gobierno Corporativo de América Latina y el Caribe-REGCLAC, 
en donde nuestra Directora Adjunta a Presidencia-Eloína de Díaz del Castillo además de ser la actual Vicepresidente 
también fue escogida como Presidente del Comité de Miembros, lo cual es un gran honor para nuestro Instituto, 
por lo que le extendemos nuestras más efusivas felicitaciones.
 
Durante este año, la Administración desarrolló un ambicioso Plan de Trabajo, encaminado a lograr el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos, generando diversos KPI´s que nos permitieran como Junta Directiva, medir 
cuantitativamente su desempeño y sus excelentes resultados fueron presentados en el Informe de Gestión 
2024-2025. 
 
Realizamos la Asamblea Anual de Asociados 2025, en la cual contamos con una nutrida participación de Asociados 
e invitados especiales, en donde cumplimos con el proceso de rendición de cuentas señalado en nuestros Estatutos, 
presentando el Informe Financiero Auditado 2024-realizado de acuerdo a NIIF´s para PYMES, el Informe de 
Gestión 2024-2025 y entregamos merecidos reconocimientos a los asociados que nos apoyaron en el logro de los 
objetivos a través del trabajo realizado en los diferentes comités de apoyo que instalamos. En este evento contamos 
con la Conferencia Magistral Gobierno Corporativo y Sostenibilidad- de la Estrategia a la Ejecución dictada por 
Aura Moreno-Experta en ESG de BLADEX.
 
En el marco de la Asamblea Anual de Asociados 2025, celebramos el proceso electoral para elegir a cuatro (4) 
directores para formar parte de la Junta Directiva para el período 2025-2027, el cual fue dirigido por el Comité 
Electoral y fueron elegidos por mayoría de votos los asociados Temístocles Rosas, Marisol Sierra, Jorge Luis Real 
y Aldo Ariel Ríos, los cuales se suman a los Directores Justin Lahitte, Luis Mueller y Marta Cristina Lasso.  Felicitamos 
a los otros candidatos que participaron en la contienda por su interés en apoyar en la gestión.
 
Ha sido un gran trabajo realizado en este período, por lo que agradezco a los Presidentes que me precedieron en 
el cargo por haber trazado el camino a seguir, a mi Junta Directiva por su visión en lograr los cambios en nuestra 
organización y hacerla relevante a nivel nacional e internacional, igualmente a los miembros de los Comités 
permanentes y de apoyo por su grandes aportes técnicos para cumplir los objetivos asignados, al equipo 
administrativo, liderado por  nuestra Directora Adjunta a Presidencia-Eloína de Díaz del Castillo,  por el dinamismo 
demostrado en la ejecución del Plan de Trabajo, dando siempre la milla extra, a todos nuestros asociados y aliados 
estratégicos que apoyan nuestros programas actividades y nos permiten cumplir con nuestro propósito. Ha sido un 
gran honor el que me hayan permitido servir a esta gran Organización y poder brindar mi experiencia y espero 
seguir aportando en el engrandecimiento del IGCP. Marta Cristina Lasso – Presidente.

¡¡¡GRACIAS POR APOYARNOS CON TU PARTICIPACIÓN EN NUESTROS EVENTOS!!!
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CONFERENCIA DESTACA LA IMPORTANCIA DEL GOBIERNO 
CORPORATIVO EN LA SOSTENIBILIDAD

En el marco de la Asamblea Anual de Directores se llevó a cabo la conferencia titulada “Gobierno Corporativo y 
Sostenibilidad: De la Estrategia a la Ejecución”. La ponencia fue impartida por Aura Moreno - vicepresidente 
Adjunta de ESG en Bladex, quien ofreció una perspectiva valiosa sobre cómo la gobernanza corporativa puede 
integrarse de manera efectiva en las estrategias de sostenibilidad de las empresas. 

Durante su intervención, Moreno subrayó la crucial intersección entre sostenibilidad y gobernanza, y destacó la 
necesidad de que las organizaciones adopten prácticas responsables que contribuyan no solo a su crecimiento 
económico, sino también al bienestar social y ambiental. A través de ejemplos concretos y casos de éxito, enfatizó 
el rol proactivo que las empresas deben asumir en la ejecución de estrategias sostenibles.

La conferencia estuvo a cargo de Aura Moreno - vicepresidente Adjunta de ESG en Bladex.

Vista general del evento. Asociados del IGCP e  invitados especiales.
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RECONOCIMIENTOS

Junta Directiva 2024-2025

Comité Ejecutivo
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RECONOCIMIENTOS

Comité de Ética

Comité de Guías



6

RECONOCIMIENTOS

Comité de Normativa

Entrega de certificado por 15 años de servicio a la directora adjunta a 
Presidencia – Eloína Díaz.
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ELECCIÓN DE DIRECTORES 2025-2027

Registro de los asociados para las votaciones. Entrega de papeletas para las votaciones.

Asociados participan en la votación. Conteo de votos por el Comité Electoral.
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ANUNCIO DE LOS GANADORES POR EL 
COMITÉ ELECTORAL

Miembros del Comité Electoral: Luis Müller – secretario, Eloína 
Díaz – vocal y Carmen Concepción – presidente.

Los nuevos directores seleccionados son Aldo Ríos, Jorge Luis 
Real, Temístocles Rosas y Marisol Sierra.
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JUNTA DIRECTIVA 2025-2026 
DEL INSTITUTO DE GOBIERNO CORPORATIVO

En la Asamblea Anual de Asociados del Instituto de Gobierno Corporativo-Panamá (IGCP), se llevó a cabo la 
elección de la nueva Junta Directiva para el período 2025-2027. Los asociados eligieron por votación a Aldo Ríos, 
Jorge Luis Real, Temístocles Rosas y Marisol Sierra como los nuevos miembros de la Junta, quienes se integrarán a 
los actuales directores Marta Lasso, Justin Lahitte y Luis Müller.

Tras la culminación de las elecciones, los nuevos miembros de la Junta se reunieron para designar a los dignatarios 
correspondientes para el período 2025-2026, conforme a lo estipulado en los estatutos del Instituto. Los cargos 
han sido asignados de la siguiente manera: Temístocles Rosas ocupará la presidencia, Marisol Sierra será la 
vicepresidente, Marta Lasso asumirá el cargo de tesorera, Justin Lahitte será el secretario, Luis Müller como fiscal, 
Aldo Ríos se desempeñará como subtesorero y Jorge Luis Real tomará el rol de subsecretario.

La renovación de la Junta Directiva se enmarca en el compromiso del IGCP por fortalecer la buena gobernanza y 
el desarrollo corporativo en Panamá, marcando así un nuevo capítulo en la gestión del Instituto.

Miembros de la Junta Directiva 2025-2026.
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Inscríbete en el siguiente enlace: 
https://bit.ly/InscripciónXCongresodeGobiernoCorporativo

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSddVFlgw7EoT3D8NnEiVF0ejyShBl8CxZiX9MUUouhn5j1huQ/viewform
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FORTALECE TU LIDERAZGO: IGCP E INCAE LANZAN 
PROGRAMA EN GOBERNANZA CORPORATIVA

El Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá (IGCP) en colaboración con INCAE Business School, invita a 
miembros de junta directiva y alta gerencia a participar en el programa ejecutivo “Gobernanza Corporativa para 
un Futuro Sostenible”. Esta iniciativa busca promover una comprensión profunda de la gobernanza como un 
elemento clave para la sostenibilidad organizacional y el desarrollo estratégico en un entorno empresarial en 
constante cambio.

El programa se llevará a cabo todos los jueves desde el 12 de junio hasta el 17 de julio de 2025 y contará con una 
modalidad combinada que comprende un módulo virtual sincrónico de cinco sesiones y un módulo presencial 
intensivo de un día. La inversión en este valioso programa es de B/.1,990.00, con una tarifa de pronto pago de 
B/.1,795.00, disponible hasta el 9 de mayo. También se ofrece una opción de financiamiento para pagarse en tres 
cuotas de B/.663.33. Uno al inscribirse, el segundo cuando inicia el programa y el tercero antes de que finalice.

Los participantes tendrán la oportunidad de enriquecer su visión, fortalecer sus habilidades directivas y liderar 
con propósito en un contexto global en evolución. Para más información e inscripciones, se puede contactar al 
correo events@igc-panama.org, al WhatsApp 6855-9134 o al número 383-5078. Se recuerda que los cupos son 
limitados y se ofrece un descuento especial para grupos.

Información del programa en: 
https://igc-panama.org/wp-content/uploads/2025/04/PROGRAMA-INCAE-IGCP.pdf

https://igc-panama.org/wp-content/uploads/2025/04/PROGRAMA-INCAE-IGCP.pdf
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WEBINAR OECD “JUNTAS DE ACCIONISTAS Y GOBIERNO 
CORPORATIVO: TENDENCIAS E IMPLICACIONES”

We are pleased to invite you to the online presentation of the new OECD report:
Shareholder Meetings and Corporate Governance: Trends and Implications (Juntas de accionistas y gobierno 
corporativo: tendencias e implicaciones).

Regístrese aquí: https://meetoecd1.zoom.us/webinar/register/WN_8CiEtAp5RO-j2tWxfstU0g#/registration

General shareholder meetings play an important role in protecting and facilitating the rights, engagement and 
equitable treatment of all shareholders. How is rising shareholder engagement on topics such as executive 
remuneration, environmental and social issues, and related party transactions shaping shareholder meetings? 
And in an increasingly digital world, how are these meetings and processes for exercising shareholder rights 
evolving?
Jean-Paul Servais, Chair of the OECD Corporate Governance Committee, IOSCO’s Board and Belgium’s 
Financial Services and Markets Authority will present the main findings of the new OECD report, which 
examines the frameworks and practices in 50 advanced and emerging markets and features 5 case studies – 
covering the Netherlands, Singapore, South Africa, Türkiye and the United Kingdom. The report highlights 
both areas of convergence and diversity of approaches, offering rich insights for policymakers, regulators, 
investors, and companies. The presentation of the report will be followed by a panel discussion moderated by 
Carmine Di Noia, OECD Director for Financial and Enterprise Affairs, with five speakers and an open Q&A 
session.
Join the webinar on 5 May to hear answers to these questions and more!

For further information on OECD work on corporate governance, please visit: 
https://www.oecd.org/en/topics/policy-issues/corporate-governance.html

Lunes 5 de mayo de 2025 13:00 – 14:00 (CEST)  /  ZOOM 

https://meetoecd1.zoom.us/webinar/register/WN_8CiEtAp5RO-j2tWxfstU0g#/registration
https://www.oecd.org/en/topics/policy-issues/corporate-governance.html
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INVITACIÓN AL 8° FORO ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

El Instituto de Auditores Internos de Panamá (IAI Panamá), estará llevando a cabo la Jornada de Capacitación 
denominada "Audit Day". 

Este evento es dirigido a profesionales de Auditoría Interna y áreas afines, con el objetivo de brindar información 
actualizada por medio de conferencias, panel, “stand”, sobre temas importantes de la profesión. 

Se realizará el viernes 30 de mayo de 2025, en un horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., en el salón Great Room 2, del 
Hotel W Panamá.

Los participantes deben inscribirse por medio de la página web: 
https://iaipanama.org/capacitaciones/audit-day-2025

El Centro de Estudios en Gobierno Corporativo -CEGC- del 
CESA junto con el Instituto Colombiano de Gobierno 
Corporativo (ICGC) y con el apoyo de Corficolombiana y 
GeoPark como patrocinadores oficiales, queremos 
invitarlos a participar del Foro Anual de Gobierno 
Corporativo que, en su octava edición, tendrá como tema 
principal: Geopolítica, Geoestrategia y Gobierno 
Corporativo. Este evento se llevará a cabo el próximo 28 de 
mayo desde las 7am hasta las 12:30 pm en el Club el Nogal.
 
Si está interesado en participar puede inscribirse en el 
enlace de la imagen adjunta o en el siguiente link: 
https://forms.office.com/r/9DK3Krm5Wf

INVITACIÓN DEL

https://iaipanama.org/capacitaciones/audit-day-2025
https://forms.office.com/r/9DK3Krm5Wf
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WEBINAR REGCLAC SOBRE LA 
IMPORTANCIA DEL CONSEJO CONSULTIVO

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE MIEMBROS DE REGCLAC

La directora adjunta a Presidencia del IGCP - Eloína 
Díaz, ha asumido un nuevo y relevante cargo dentro 
de la Red de Gobierno Corporativo en América 
Latina y el Caribe (Regclac). 

Además de ejercer como vicepresidente de 
Regclac, ha sido designada recientemente como 
presidente del Comité de Miembros de esta 
importante institución. 

Su compromiso y liderazgo serán fundamentales 
para impulsar el trabajo del Comité y contribuir al 
desarrollo de las metas institucionales. 

En nombre de la Red de Gobierno Corporativo en América Latina y el Caribe (Regclac), nos complace 
invitarle a nuestra próxima reunión de contenido, dirigida a actores de la red y cercanos, que se llevará a cabo 
el 12 de junio de 2025, a las 16:00 (hora de Brasilia).

En esta ocasión, debatiremos el tema de la publicación del IBGC titulada "La importancia del consejo 
consultivo en empresas de capital cerrado", presentado por Letícia Reichert. 

Será un placer contar con su participación en este evento, que representa una valiosa oportunidad para 
compartir conocimientos y experiencias sobre el papel del consejo consultivo, considerando las realidades 
de Latinoamérica.

Los cupos para participar en este evento son limitados. Se aceptarán a las primeras 10 personas que se 
inscriban al correo: events@igc-panama.org
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NUEVOS ASOCIADOS INDIVIDUALES
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NUEVOS ASOCIADOS INDIVIDUALES

NUEVO ASOCIADO CORPORATIVO

Mercantil Banco en Panamá es una entidad 
bancaria respaldada por la trayectoria de 100 años 
del grupo Mercantil. Opera en Panamá desde el 
año 1977 ofreciendo servicios financieros a 
personas y empresas. 

Complementa su oferta de valor integral a través de 
los negocios de banca, seguros, reaseguros y 
gestión de patrimonios de Mercantil. Su casa matriz 
es el holding Mercantil Servicios Financieros 
Internacional que cotiza en la Bolsa 
Latinoamericana de Valores (Latinex).
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INSTITUTO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE PANAMÁ-IGCP
Convocatoria para miembros del Comité Académico 2025-2026

Se hace formal convocatoria a todos los asociados para participar como miembro del Comité Académico, de acuerdo 
con lo siguiente:

A. Objetivo:
Diseñar, estructurar y validar el pénsum del Diplomado en Gobierno Corporativo, garantizando un programa académico 
de excelencia que integre los principios, buenas prácticas y tendencias actuales en materia de gobernanza corporativa. 
El Comité tendrá como finalidad asegurar que el diplomado sea pertinente, actualizado, de alta calidad y que responda 
a las necesidades de formación de directores, ejecutivos y profesionales comprometidos con el fortalecimiento de las 
prácticas de gobierno corporativo en las organizaciones.
 
B. Composición: 
Máximo de siete (7) asociados y si excede esta cantidad participarán como suplentes y se asignará la participación en 
orden de llegada de su respuesta a la convocatoria.
 
C. Perfil de los candidatos a miembros del Comité:
1. Ser miembro activo de la organización.
2. Experiencia comprobada en la elaboración, diseño o evaluación de programas académicos, diplomados, cursos o 
certificaciones.
3. Conocimiento profundo de principios, prácticas y normativas de gobierno corporativo a nivel nacional e internacional 
(incluyendo, preferiblemente, familiaridad con estándares como OCDE, IFC, NIIF, ESG).
4. Haber participado en la elaboración de manuales, guías o políticas de gobierno corporativo o en la formación de 
directores, ejecutivos o miembros de juntas directivas.
5. Experiencia como docente universitario, expositor o facilitador en temas de gobierno corporativo, juntas directivas, 
ASG o temas afines.
6. Tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas.
 
D. Tiempo de vigencia:
Mayo de 2025 al abril de 2026.
 
E. Disposiciones Generales:
1. La frecuencia de las reuniones del Comité será por lo menos mensual. También podrán realizarse reuniones 
extraordinarias cuando así se amerite.
2. Las reuniones podrán realizarse de manera presencial, virtual, por vía telefónica, videoconferencia o través de 
cualquier otro medio tecnológico.
3. El miembro que no asista al menos a la mitad de las reuniones en un año calendario, o a más de tres ( 3)  reuniones 
consecutivas del Comité perderá de manera automática su calidad de Miembro, sin requerimiento de decisión o de 
destitución por la Junta Directiva, y será sustituido por los miembros restantes del Comité, quienes pondrán en 
conocimiento a la Junta Directiva.

F. Tiempo de vigencia de la Convocatoria:
Del 2 al 15 de mayo de 2025.

G. Cómo Participar:
1. Para inscribirse, por favor envíe un correo electrónico a directoraadjuntaIGC@outook.com  con el asunto 
"Participación en Comité de Académico”  antes del 15 de mayo de 2025.  
2. En el cuerpo del correo, incluya su nombre completo, información de contacto y una breve descripción de su 
experiencia y motivación para unirse al comité.
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INSTITUTO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE PANAMÁ-IGCP
Convocatoria para miembros del Comité Normativa 2025-2026

Se hace formal convocatoria a todos los asociados para participar como miembro del Comité de Normativa, de 
acuerdo con lo siguiente:

A. OBJETIVOS:
1. Revisar la  biblioteca del sitio web desde un punto de vista normativo, con la finalidad de hacerla un 
instrumento de consulta para los temas de gobierno corporativo y hacer recomendaciones de documentos que 
pueda generar el Instituto.
2. Revisión de la Guía para Evaluación de Juntas Directivas.
 
COMPOSICIÓN:
Estará conformado por un máximo de siete (7) asociados y si excede esta cantidad participarán como suplentes y 
se asignará la participación en orden de llegada de su respuesta a la convocatoria.
 
C. Perfil de los candidatos a miembros del Comité:
1. Ser miembro activo de la organización.
2. Ser abogado o experto en normativas 
3. Conocimiento de gobierno corporativo
4. Tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas.
 
D. Tiempo de vigencia del Comité de Normativa: 
Mayo de 2025 al abril de 2026.

E. Disposiciones Generales
1. La frecuencia de las reuniones del Comité será mensual. También podrán realizarse reuniones extraordinarias 
cuando así se amerite.
2. Las reuniones podrán realizarse de manera presencial, virtual, por vía telefónica, videoconferencia o través de 
cualquier otro medio tecnológico.
3. El miembro que no asista al menos a la mitad de las reuniones en un año calendario, o a más de 3 reuniones 
consecutivas del Comité perderá de manera automática su calidad de Miembro, sin requerimiento de decisión o 
de destitución por la Junta Directiva, y será sustituido por los miembros restantes del Comité, quienes pondrán 
en conocimiento a la Junta Directiva.

F. Tiempo de vigencia de la Convocatoria:
Del 2 al 15 de mayo de 2025.

G. Cómo Participar:
1. Para inscribirse, por favor envíe un correo electrónico a directoraadjuntaIGC@outook.com  con el asunto 
"Participación en Comité de Normativa  antes del 15 de mayo de 2025. 
 
2. En el cuerpo del correo, incluya su nombre completo, información de contacto y una breve descripción de su 
experiencia y motivación para unirse al comité.
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INSTITUTO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE PANAMÁ-IGCP
Convocatoria para miembros del Comité Auditoría 2025-2026

Se hace formal convocatoria a todos los asociados, para participar como miembro del Comité de Auditoría, de acuerdo con lo 
siguiente:

A. Objetivos:
Su principal objetivo es evaluar la gestión de la Junta Directiva y Administración, principalmente con relación a la gestión financiera, 
revisión de los estados financieros y el trabajo de auditoría externa.

B. Composición:
1. Estará conformado por tres (3) asociados que no formen parte de la Junta Directiva y que tengan conocimiento y experiencia en 
asuntos financieros, contables o auditoría

C. Funciones:
En adición a lo establecido en los Estatutos, tendrán las siguientes funciones:
1. Confeccionará los términos de referencia para convocar la auditoría externa en caso de ser necesario.
2. Evaluará las propuestas de auditores externos y someterá su recomendación a la Junta Directiva. 
3. Analizará y discutirá la naturaleza y alcance del plan de auditoría externa antes de que inicien labores.
4. Velará porque los auditores externos que nombre el IGCP cuenten con la independencia necesaria para actuar con objetividad y 
eficacia
5. Promoverá la supervisión y la responsabilidad (rendición de cuentas) del área financiera, 
6. Garantizará que la planta ejecutiva desarrolle controles internos confiable
7. Solicitará explicaciones oportunas y periódicas a los directores a través del Presidente de la Junta Directiva, en temas como 
informes financieros y documentos complementarios antes de su divulgación, consideraciones sobre alteraciones en los criterios 
contables, cualquier otro que el comité de auditoría establezca en su reglamento.
8. Velará por la atención de las recomendaciones y evaluaciones de los auditores externos para la presentación de la información 
financiera sea consistente con las mismas.
9. Velará porque las recomendaciones emanadas de las auditorías externas anuales relacionadas con los sistemas de control interno, 
sean atendidas por la Administración
10. Establecerá su propio reglamento interno de funcionamiento previendo que el mismo no genere conflictos ni con los estatutos, 
ni con el Reglamento de la Junta Directiva ni del Comité Ejecutivo. 

D. Perfil de los candidatos a miembros del Comité:
1. Ser miembro activo de la organización.
2. Ser CPA o Auditor con experiencia en asuntos financieros y contables
3. Tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas.

E. Tiempo de vigencia del Comité de Auditoría:
Mayo de 2025 al abril de 2026.

F. Disposiciones Generales:
1. La frecuencia de las reuniones del Comité será mensual. También podrán realizarse reuniones extraordinarias cuando así se amerite.
2. Las reuniones podrán realizarse de manera presencial, virtual, por vía telefónica, videoconferencia o través de cualquier otro medio 
tecnológico.
3. El miembro que no asista al menos a la mitad de las reuniones en un año calendario, o a más de 3 reuniones consecutivas del 
Comité perderá de manera automática su calidad de Miembro, sin requerimiento de decisión o de destitución por la Junta Directiva, 
y será sustituido por los miembros restantes del Comité, quienes pondrán en conocimiento a la Junta Directiva.

G. Tiempo de vigencia de la Convocatoria:
Del 02 al 15 de mayo de 2025.

H. Cómo Participar:
1. Para inscribirse, por favor envíe un correo electrónico a directoraadjuntaIGC@outook.com  con el asunto "Participación en Comité 
de Auditoría" antes del 15 de mayo de 2025. 
2. En el cuerpo del correo, incluya su nombre completo, información de contacto y una breve descripción de su experiencia y 
motivación para unirse al comité.
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INSTITUTO DE GOBIERNO CORPORATIVO DE PANAMÁ-IGCP
Convocatoria para miembros del Comité Sello de Gobierno Corporativo 2025-2026

Se hace formal convocatoria a todos los asociados para participar como miembro del Comité de Sello de Gobierno 
Corporativo, de acuerdo con lo siguiente:

OBJETIVOS:
1. Diseñar el modelo conceptual, los criterios, la matriz de competencias y las políticas que conformarán el Sello de 
Gobierno Corporativo, asegurando su alineación con estándares internacionales y su pertinencia para el entorno local.

B. COMPOSICIÓN:  
Estará conformado por un máximo de siete (7) asociados y si excede esta cantidad participarán como suplentes y se 
asignará la participación en orden de llegada de su respuesta a la convocatoria.
 
C. Requisitos de los candidatos a miembros del Comité:
1. Formación especializada en gobierno corporativo, ética, cumplimiento, juntas directivas.
2. Experiencia comprobada en diseño de políticas, modelos de gobernanza o matrices de competencias.
3. Capacidad de análisis normativo y técnico, así como visión estratégica del entorno institucional.
4. Independencia y objetividad, evitando conflictos de interés con posibles beneficiarios del sello.
5. Disposición al trabajo colaborativo y respeto por la confidencialidad y los principios éticos del IGCP.
6. Ser miembro activo del IGCP.

D. Responsabilidades del Comité:
1. Diseñar el modelo conceptual del sello.
2. Establecer criterios y principios rectores para su otorgamiento.
3. Desarrollar una matriz de competencias en gobierno corporativo.
4. Proponer políticas de implementación, mantenimiento y actualización del sello.
5. Generar un documento base para la validación institucional.

E. Tiempo de vigencia del Comité de Sello de gobierno corporativo:
Mayo de 2025 al abril de 2026.

F. Disposiciones Generales
1. La frecuencia de las reuniones del Comité será mensual. También podrán realizarse reuniones extraordinarias cuando 
así se amerite.
2. Las reuniones podrán realizarse de manera presencial, virtual, por vía telefónica, videoconferencia o través de 
cualquier otro medio tecnológico.
3. El miembro que no asista al menos a la mitad de las reuniones en un año calendario, o a más de 3 reuniones 
consecutivas del Comité perderá de manera automática su calidad de Miembro, sin requerimiento de decisión o de 
destitución por la Junta Directiva, y será sustituido por los miembros restantes del Comité, quienes pondrán en 
conocimiento a la Junta Directiva.
G. Tiempo de vigencia de la Convocatoria:
Del 2 al 15 de mayo de 2025.

H. Cómo Participar:
1. Para inscribirse, por favor envíe un correo electrónico a directoraadjuntaIGC@outook.com  con el asunto 
"Participación en Comité de Sello de Gobierno Corporativo antes del 15 de mayo de 2025. 
 
2. En el cuerpo del correo, incluya su nombre completo, información de contacto y una breve descripción de su 
experiencia y motivación para unirse al comité.
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 NUESTROS ASOCIADOS CORPORATIVOS BENEFACTORES

 ASOCIADO CORPORATIVO COLABORADOR

 ASOCIADO CORPORATIVO AUSPICIADOR
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LA IMPORTANCIA DEL GOBIERNO CORPORATIVO 
SOSTENIBLE EN LA ERA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

En la actualidad, el concepto de Gobierno Corporativo Sostenible ha adquirido una relevancia significativa en el 
ámbito empresarial. Este enfoque no solo se preocupa por la rentabilidad financiera, sino que también integra 
consideraciones sociales y ambientales en la toma de decisiones. La creciente presión de los consumidores, 
inversionistas y la sociedad en general ha llevado a las empresas a reevaluar sus estrategias de gestión y su 
impacto en el entorno.

El Gobierno Corporativo Sostenible se basa en la transparencia, la ética y la rendición de cuentas. Este modelo 
promueve prácticas empresariales que favorecen el bienestar social y ambiental, al tiempo que buscan la 
generación de valor a largo plazo. Las empresas que adoptan este enfoque no solo son más atractivas para los 
inversionistas, sino que también logran construir una reputación sólida y sostenible en el mercado. Un ejemplo 
notable es el aumento de los fondos de inversión que priorizan criterios ESG (ambientales, sociales y de 
gobernanza), lo que evidencia el cambio en la forma de valorar las empresas.

Además, el Gobierno Corporativo Sostenible puede llevar a la innovación. Las empresas que integran la 
sostenibilidad en su modelo de negocio a menudo desarrollan productos y servicios que satisfacen las demandas 
actuales y futuras del mercado, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la 
ONU.

En conclusión, el Gobierno Corporativo Sostenible no es solo una tendencia, sino una necesidad en el contexto 
actual. Las empresas que implementen este enfoque estarán mejor preparadas para enfrentar los desafíos del 
futuro y contribuir a un desarrollo más equilibrado y sostenible.

Fuentes: -KMPG. (2020). The Board's Role in Corporate Sustainability. 
Recuperado de: https://home.kpmg/xx/en/home/insights/2020/05/the-board-s-role-in-corporate-sustainability.html

- Organización de las Naciones Unidas. (2015). Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Recuperado de: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/agenda-2030/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/agenda-2030/

